
                     
 

 

 
 

 

ANUNCIO DE RECTIFICACION DE FORMALIZACIÓN DE 

CONTRATO DE LA MEJORA DE INFRAESTRUCTURAS TURISTICAS 

Y MEDIOAMBIENTALES DE LAS SALINAS DE SAN JUAN DE LOS 

TERREROS (ALMERÍA). 

 

1. Poder adjudicador.  
a) Organismo: Ayuntamiento de Pulpí 

b) Número de Identificación Fiscal: P-0407500-H 

c) Dirección: Avenida Andalucía, 89 

d) Dependencia que tramita: Contratación Ordinaria 

e) Domicilio: Avenida Andalucía, 89 

f) Localidad y código postal: Pulpí 04640  

g) País: España.  

h) Código NUTS: ES611 Almería 

i) Teléfono: 950464001 

    Fax: 950464349  

j) Correo electrónico: contratacion@pulpi.es 

k) Dirección electrónica o de Internet del poder adjudicador: www.pulpi.es 

 

2. Tipo de poder adjudicador y principal actividad ejercida. 

  

a) Tipo de poder adjudicador: Administración Local 

b) Principal actividad: Servicios de Carácter General.  

 

3. El poder adjudicador no es una central de compras ni se va a utilizar alguna otra forma 

de contratación conjunta.  

 

4. Código CPV:  45111220  

     45112500 

 

5. Código NUTS del emplazamiento principal de las obras en el caso de los contratos 

de obras: ES611. 

 

6. Descripción de la licitación. 

a) Naturaleza del contrato: Administrativo.  

b) Descripción: Mejora de Infraestructuras turísticas y medioambientales en las 

Salinas de San Juan de los Terreros (Almería).  

c) Referencia del expediente: 2019/407554/006-012/00001. 

d) División en lotes: NO.  
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e) Valor estimado: 61.463,81 euros.  

f) Presupuesto base de licitación:  

- Importe neto: 61.463,81 euros.  

- IVA (21 por 100): 12.907,4 euros.  

- Importe total: 74.371,21 euros 

 

7. Tipo de procedimiento de adjudicación.   
a) Tramitación: Ordinaria.  

b) Procedimiento: Abierto simplificado Abreviado.  

 

 

8. Se aplica un acuerdo marco: No.  

 Se aplica un Sistema dinámico de adquisición: No procede 

 

9. Criterios previstos en el artículo 145 de la LCSP que se utilizaron para la  

adjudicación del contrato.  

 

- La oferta económica. 

- Adscripción de un Técnico en Ciencias Naturales. 

 

10. Fecha de la adjudicación del contrato: 26 de Mayo de 2019.  

 

11. Número de ofertas recibidas con respecto a cada adjudicación, y, en concreto: 

a) Dos ofertas recibidas de operadores económicos que son pequeñas y medianas 

empresas. 

b) No se ha recibido oferta de otro Estado miembro o de un tercer país. 

c) Dos ofertas recibidas por vía electrónica. 

 

12. Nombre, NIF, dirección, incluido código NUTS, número de teléfono y de fax, 

dirección electrónica y de internet del licitador adjudicatario: 

 

Nombre: JARDINERÍA AGRICOLA DEL SUR S.L 

CIF: B90396086. 

Dirección: C/ Victoria nº 34 Bajo Izq 41400 ÉCIJA (Sevilla) 

Domicilio Social: Polígono Industrial Dinta, 1, 41400 ÉCIJA (Sevilla)  

 

Código NUTS: ES618 Sevilla. 

Teléfono: 95 590 57 43 
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Dirección electrónica y de internet:  info@jardineriaagricoladelsur.es/ 

http://jardineriaagricoladelsur.es 

El licitador adjudicatario es una pequeña y mediana empresa. 

 

El contrato no se ha adjudicado a una agrupación de empresas. 

 

13. Valor de la oferta u ofertas seleccionadas o valores de las ofertas de mayor y de 

menor coste tomadas en consideración para la adjudicación o las adjudicaciones de 

contratos: 

 

Oferta seleccionada: Importe neto 49.830,00 euros.  I.V.A. (%) 21%, 10.464,30 

euros. Importe total 60.294,3 euros. 

Oferta de menor coste: Importe neto 49.830,00 euros. I.V.A. (%) 21%, 10.464,30 

euros. Importe total 60.294,3 euros. 

Oferta de Mayor coste: Importe neto 50.031,54 euros. I.V.A. (%) 21%, 10.506,62 euros. 

Importe total 60.538,16 euros. 

 

14. Cuando proceda, para cada adjudicación, valor y proporción de los contratos 

que se prevea subcontratar a terceros: No. 

 

15. Información sobre si el contrato está relacionado con un proyecto o programa 

financiado con fondos de la Unión. Si. La actuación está subvencionada por la 

Consejería de Turismo y Deporte de la Junta de Andalucía, en virtud de Resolución de 

fecha once de diciembre de 2018, que resuelve el procedimiento de concesión de 

subvenciones en régimen de concurrencia competitiva, en materia de turismo, modalidad 

fit: fomento de las infraestructuras turísticas en zonas de patrimonio natural para 

entidades locales, ejercicio 2018. 

Esta subvención esta cofinanciada por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional en un 

80 %.  

 

16. Nombre y dirección del órgano responsable de los procedimientos de recurso y, 

en su caso, de mediación. Indicación del plazo de presentación de recursos o, en caso 

necesario, el nombre, la dirección, los números de teléfono y de fax y la dirección 

electrónica del servicio del que pueda obtenerse dicha información.  
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El procedimiento puede ser recurrido potestativamente en reposición en el plazo de un 

mes o directamente ante la jurisdicción contenciosa-administrativa en el plazo de dos 

meses.  

 

17. Fechas y referencias de publicaciones anteriores en el «Diario Oficial de la Unión 

Europea» relevantes para el contrato o los contratos que se den a conocer en el 

anuncio: No existen.  

 

18. Fecha de envío del anuncio: No existe.  

 

19. Si procede, otras informaciones. De conformidad con el artículo 202.2 de la LCSP, 

el adjudicatario del contrato estará obligado a cumplir las siguientes condiciones: 

- Plan de protección de las zonas más sensibles del ámbito del proyecto con el objeto de 

preservar los valores medioambientales existentes. Este Plan requerirá la autorización 

municipal.  

 

 

En Pulpí, en la fecha indicada en la reseña electrónica al margen impresa.  

 

EL ALCALDE-PRESIDENTE  

 

FDO. JUAN PEDRO GARCÍA PÉREZ. 
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